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ABG. CALIXTA CABRERA VELEZ
REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

CONSIOERANDO

Qué; el artículo 1'l de la Constituc¡ón de la República del Ecuador, establece que el
Estado adoptara medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real a favor
de los titulares de derechos que se encuentren en s¡luación de desigualdad y que los
derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica
para justif¡car su v¡olac¡ón o desconoc¡m¡ento, para desechar la acc¡ón por esos
hechos ni para negar su reconocimiento y el conten¡do de los derechos se desarrollara
de manera progresiva a través de la normas, la jurisprudencia y las políticas públ¡cas;

Que; conforme al artículo 226 de la constitución de la República del Ecuador, las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal, ejercerán
solamente las competencias y facultades que le sea atribuidas en la Const¡tuc¡ón y la
ley. Así también, tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos
const¡tuc¡onalmente;

Que; el Art.286 de la Constitución de la república, que manifiesta: "Que las finanzas
públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirá de forma sostenible,
responsable, y transparente y procurarán la estabilidad económica......."

Que; el primer inciso del Art. 256 del vigente Código Orgánico de Organizac¡ón
Territorial, Autonomía y Descentralización que manifiesta: "El ejecutivo del gobierno
autónomo descentral¡zado, de oficio o prev¡o informe de las persona responsable de la
Unidad financiera; o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de
créditos disponibles dentro de una m¡sma área, programa o subprograma, siempre que
en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan
disponibilidades suf¡c¡entes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en
todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo
informe que ex¡ste excedente de d¡spon¡b¡lidades.

Que; el Art. 10 de la Ordenanza Municipal No. M-l IVZC, de 10 de Junio del 201 I ,

señala: "El Reg¡stro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo, goza de autonomía
administrat¡va y registral"

Que; el Art. 28 de la Ordenanza Mun¡c¡pal Nro. No.M-l1-VZC, de 10 e junio de 2011,
señala que: "además de los deberes y atribuc¡ones que están determinadas en la ley
de Registro y esta Ordenanza, le corresponde a la o el Registrador de la Propiedad,
como máx¡ma autoridad administrativa, ejercer todas las facultades legales para el
control financiero, administrativo y registral del Registro de la Prop¡edad del Cantón
Santo Dom¡ngo";

Que; med¡ante resolución RPCSD-CCV-058-2015, de fecha 9 de diciembre del 2015,
la Abg. Calixta Cabrera Vélez, Registradora de la Propiedad, aprueba la Quinta
Reforma Presupuestaria del año 2015;
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Que;mediantememorandoRPcsD-SF-MJzS-478.2o15,del7dediciembredel2015'
ü r"g. Mái¡á José zambrano, subdirectora Financiera, comunica a la Abg. calixta

ó.ÜiÉr, ver"., Registradora áe la Propiedad, que estamos próximos a culminar. el

á.i.ü¡" t.car 
'ZOf 

5, por lo que solicita se le informe a la brevedad posible' si las

actividades, programas y proyectos que constan en el POA-2015' y que no han sido

eiecutadas hástá la fecha s" át ,a a tealizat y en caso que no Se les vaya a contratar,

;tüü;'i"-*i"r¡." iáizar una reformá a fin de tener una mejor ejecución

presupuestaria;

Que;mediantememorandoRPcSD.ccV.R-2015-734,del8dediciembredel2015'la
Áñ'Crl,rá Cabrera Vélez, Registradora de la P'9P¡:199' en atención a memorando

np"cso_sr_ryr¿zs_478-2015, OeiZ Oe diciembre del 2015, solicita a la lng. Alejandra

Clrriffo-, éuO¿¡rectora de Talento Humano, se sirva informar si las actividades,

programas y proyectos que constan en el POA-2015, y que no han..sido ejecutadas

ñaiia ta pre'sentáfecha, se van a realiza¡ o no, a fin de proceder a ¡ealizar una reforma

y poder obtener una mejor ejecución presupuestaria;

Que; mediante memorando RPcSD-SA.cS.GBM.2o.2o,l5, de fecha 22 de diciembre

diel )O,tS, suscrito por la Lcda. Georgina Bajaña, Analista de Comunicación Social'

cómun¡ca a la lng. Maria José Zambrano, Subdirectora Financiera, que existe un

pieiupresto de $_á.ooo.oo usD para la rendición de cuentas 2014, mismo que no se

i'ra utiiizado y se pone a disposición de la inst¡tución;

Que; mediante memorando RPCSD-STH-ACC-767-2015, del 22 de diciembre del

ZOf S, f" lng. Aleiandra Carrillo, Subdirectora de Talento Humano, en atenc¡ón a

Áerbranao'RPC'SD-CCV-R-2015-734, informa a la máx¡ma autoridad' que la

éuoo¡recc¡ón de Talento Humano, de acuerdo al plan operativo Anual 2:01t, h.a

;Ñi"d";.yectos, actividades plan¡ficadas a excepción de la Adquisición de

Sott*"r"-pár" i. evaiuación de riesgos ergonómicos, misma que en este año no.se la

"¡áirt"¿, 
qr"Orndo pend¡ente únicámenté el valor correspondiente a remuneraciones

á'" f"i i fói."*idorei de la institución del mes de dic¡embre del 2015, por lo que deja

a disposición de la inst¡tución todos los saldos disponibles;

Que; mediante memorando RPCSD-SA-CVG -923-2015, del22 de diciembre del 2015,

ü¡"ó. Cril. Vásquez Galván, Subdirectora Administrativa, en atención a memorando

npcÉo-ccv-n-zbts-lu, det 8 de diciembre det 2015, informa a la máxima

autoridad, que no existen actividades pendientes del área adm¡nistrativa que se

encuentren por realizar a excepción de que aquellos procesos que ya fueron inic¡ados

y que Se entUentran en curs., para eso Se requieJe los Siguientes valoreS, mantener

íai disponibitidades presupuestarias 140, 141 ,142, 148; de la part¡da 530499 otras

instalaóiones mantenimiento delar un valor de $300.00; de la disponibilidad

fresupuestaria No. 1 1, de,iar un valor de $ 93,60, la diferencia puede liberarse y

[i.páíár.", asimismo ias áisponibitidades presupuestarias 16, 28,72,77 y 132 se

solicita liberar los valores, en lb que respecta al resto de part¡das correspondientes a la

Subdirección administrativa se óone a disposición de la institución, todos los saldos

restantes;

Que; mediante memorando RPCSD-CCV-2o15-771, del 23 de d¡c¡embre del 2015, la

ÁUJ.'C"iir,t, Cabrera Vélez, Registradora de la Propiedad, rem¡te a la lng. lilarí1José
záñiui"Áó, sr¡directora Finanóiera, tos memorandos RPSSD-SA-6VG-923-2015 y

ñpcso-§in-ncc_767-2015, det 22 de d¡ciembre det 2015, suscrito por la

suua¡rectoraAdministrativaySubdirectoradeTalentoHumano,respect¡vamente,
il;;; ¡;f*.rn 

"""r"" 
de lá ejecución de las actividades, programas y proyectos del

ÉOn-zOl S, por lo que autor¡za rcalizat la respectiva reforma al presupuesto;



Que; mediante memorando RPCSD-SF-MJZS-518-2015, del 24 de diciembre del
2015, la lng. María José Zambrano, Subdirectora Financiera, se dirige a la Abg. Cal¡xta
Cabrera Vélez, Registradora de la Propiedad, manifestando que con el objeto de dar
cumplimiento al requerimiento mediante sumilla inserta en el MEMOMNDO RPCSD-
CCV-2015-771 , se elabora el proyecto de la Sexta Reforma al presupuesto, misma
que se encuentra en concordancia a lo previsto en el pr¡mer ¡nc¡so del Artículo 256 del
vigente Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
de oficio o previo informe de la persona responsable de la unidad f¡nanciera, o a
pedido de éste funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de

una m¡sma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma
o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque

los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas
imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de

disponibilidades, para el efecto y como es de su conocimiento el presupuesto

aprobado para el ejercicio fiscal 2015 alcanzo un valor de 2.457.666,27 USD, por lo

que se efectúan los siguientes incrementos y reducciones; por tal motivo, se reduce de

la partida 00.00.A100.110.190499.003.00'l INGRESOS POR SOBRANTES la cantidad

de 867,75; asi como de la partida 00.00.A100.110.370102.000.001 FONDOS DE

AUTOGESflÓN y se incrementa la partida A LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO

DE LA PROPIEDAD la cantidad de USD 127.254,64, ya que en ésta partida hasta la

presente fecha se tiene una ejecución de aproximadamente 97%. Se reduce la
cantidad de 382.043,69 USD de las partidas de gasto que se encuentran detallados en

el cuadro adjunto y corresponden a los saldos presupuestarios, disponibles ya que por

encontrarnos finalizando el ejercicio fiscal 2015, ya no serán utilizados tal como lo

indican las subd¡rectora Administrativa y de Talento Humano en los MEMOMNDOS
RPCSD-SA-CVG -923-2015 y RPCSD-STH-ACC-767-201 5 respect¡vamente, de fecha

22 de diciembre. Se ¡ncrementa la partida 00.00.A1 00.1 I 0.780102.000.23.01.000.001

A ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y AUTÓNOMAS por un valor de 382.043,69

USD, para cumplir con lo manifestado en la Ordenanza Mun¡cipal No. M-01 1-VZC en

su artículo 37, donde se refiere
presupuesto del GADMSD. Con

el remanente pasará a formar parte del

consideraciones y al encontrarse estas
a que

ESTAS

modif¡cac¡ones de acuerdo con el marco legal inicialmente invocado remite a la

máxima autoridad, el proyecto de la sexta reforma al presupuesto cuyo monto

asciende a USD 382.043,69, valor que no incrementa el presupuesto codificado a la
presente fecha; informe que envía para que mediante resolución autorice la respect¡va

reforma; esto con la finalidad de mantener un correcto equilibrio, y por ende una mejor

ejecución presupuestaria;

Que; med¡ante sum¡lla ¡nserta en memorando RPCSD-SF-MJZS-518-2015, del 24 de

diciembre del 2015; y, memorando RPCSD-CCV-R-2015-778, del 24 de diciembre del

2015, la Abg. Cal¡xta Cabrera Vélez, Registradora de la Propiedad, autoriza elaborar la

resolución, aprobando la sexta reforma presupuestaria del Registro de la Propiedad,

en atención a lo solicitado por la lng. MarÍa José Zamb¡ano, Subd¡rectora Financiera

Por lo expuesto en uso de las atribuciones legales:



RESUELVE

Art. { .- Aprobar la sexta Reforma Presupuestaria del año 2015, del Registro de la
piop¡eAaO del Cantón Santo Domingo, presentado por la lng. María José Zambrano

SaítanA"r, Subdirectora Financiera, autorizandole para que proceda al Traspaso 
_de

éálaás entre partidas de un mismo programa, conforme al cuadro que a continuación

se detalla; y que consta en su informe:

SEXTA REFORMA PRESUPUESTARIA 2015

00.m.a100.110.530106.000.23.01.m0.001

LA INSCRIPCION EN EL REGISTRO

I.A PROPIEDAD O EN EL REGISTRO

ÍICOS YSUBSISTENCIAS EN EI.



.m.A100.110.530603.mO.23.01.m0.001

MATERIALES DE IMPRESION,

FOTOGRAFIA, REPRODUCCION Y

PUBLICACIONES

110.530811.m0.23.01.m0.001

.00.A1m.110.530813.000.23.01.000.001

.00.A100.110.s30826.000.23.01.000.001

.A100.110.s31409.000.23.01.000.001

110.53141 1.000.23.01.000.001

100.1 10.539901.000.23.01.000.001

.570201.000.23.01.000.001

I r0.570203.000.23.01.000.001

,100.110.570206.000.23.01.000.001

1 10.840103.000.23.01.000.001

de Santo Domingo, aDado en la

Elaborado por
Dr. Claudio

de diciembre del 2015.

A CABRERA VELEZ

Asesor Jurfdico

LA PROP¡EDAD DEL CANTÓN


